
   

 
ANEXO I 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
D ………………………………………………………………………, con Documento Nacional de Identidad 
número …………………………, en su propio nombre o en representación de 
…………………………………………………. con NIF ……………………………………………. 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
 
Que cumpliendo todas las condiciones legalmente establecidas para contratar con la administración, así 
como las condiciones particulares que rigen la licitación convocada por el Ayuntamiento de Barañáin de 
PAVIMENTACIÓN MBC DEL POLIGONO INDUSTRIAL, AVDA. EULZA, RONDA CENDEA DE OLZA Y 
AVDA. DEL VALLE EN BARAÑAIN, se compromete, en caso de resultar propuesto como adjudicatario, a 

acreditar tales circunstancias, mediante la presentación tanto de la documentación administrativa a que se 
refiere el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Cuadro de Características Particulares, así 
como cualquier otro tipo de documentación por la que se rige esta licitación. 
 
Asimismo declaro responsablemente: 
 
- Que la sociedad está válidamente constituida, reúne los requisitos de capacidad jurídica y de obrar, y 
conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación. 
 
- Que como firmante de la declaración ostento la debida representación de la sociedad que presenta la 
proposición. (En caso de licitar en nombre propio: Declara que tiene la capacidad necesaria para firmar la 
presente declaración). 
 
- Que la sociedad a la que represento (o el firmante de la declaración, cuando actúe en nombre propio), 
cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establece el Cuadro de 
Características Particulares (CCP). 

 
- Cuando el CCP prevea la división en lotes del objeto del contrato, si los requisitos de solvencia 

económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, se aportará una 
declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los mismos requisitos 
de solvencia. 

 
- En el caso de las UTE o participación conjunta en la licitación, y sin perjuicio de las 

particularidades que puedan establecerse en el CCP, si se exige como condición objetiva un 
determinado volumen de negocios así como la realización de contratos similares y por 
determinados importes, dichos requisitos se entenderán cumplidos siempre que al menos una de 
las empresas que concurren en UTE o en participación conjunta cumplan cada uno de ellos. 

 
- En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas, declaración 

responsable de que va a disponer de los recursos necesarios, mediante la presentación a tal 
efecto del compromiso escrito de dichas entidades. 

 
- En los procedimientos restringidos, la declaración responsable pondrá de manifiesto, además, 

que se cumple con los requisitos objetivos que se hayan establecido en el CCP. 
 

- Que la sociedad a la que represento (o el firmante de la declaración cuando actúe en nombre propio) 
reúne los requisitos legales para la ejecución del contrato objeto de licitación así como aquéllos otros 
establecidos en los pliegos de condiciones que rigen la contratación, no estando incursa en prohibición de 
contratar por sí misma ni por extensión como consecuencia de la aplicación del artículo 22.2 de la Ley Foral 
de Contratos Públicos, hallándose al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
 
- El compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresarios. Si varios empresarios concurren 
agrupados en una unión temporal o participan conjuntamente, deberán indicar los nombres y circunstancias 
de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal, en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 
 
- Que designa la siguiente dirección de correo electrónico, a los efectos de practicar las 
notificaciones:…………………………..……………….. 
 
- Además, las empresas extranjeras deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de 
los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponderles. 

Fecha y firma del declarante 


